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Radicado No. 2021-00024-00 

 

INFORME SECRETARIAL: Paso al Despacho retiro de la solicitud de SUSTITUCIÓN DE MEDIDA 

DE ASEGURAMIENTO, presentada el día de hoy por el abogado GABRIEL SÁNCHEZ GÓMEZ. 

Paso al despacho para que provea. 

El Guamo-Bolívar, 20 de abril de 2021. 

 

LAZARO FRANCISCO VIVERO LEON 
Secretario 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. - El Guamo (Bolívar), veinte (20) de abril de dos mil 

veintiuno (2021). 

 
Se encuentra al despacho la solicitud de retiro dentro del trámite penal de SUSTITUCIÓN DE 
MEDIDA DE ASEGURAMIENTO, presentada por el abogado GABRIEL SÁNCHEZ GÓMEZ a favor 
del acusado LUIS ENRIQUE BARRIOS SANCHEZ. 
 
Por lo anterior, se procederá aceptar el RETIRO presentado por la parte solicitante y se ordenará su 
archivo definitivo 

Por lo expuesto el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL GUAMO BOLÍVAR, 

 

R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la solicitud de SUSTITUCIÓN DE MEDIDA DE 
ASEGURAMIENTO, propuesto por el abogado GABRIEL SÁNCHEZ GÓMEZ a favor del acusado 
LUIS ENRIQUE BARRIOS SANCHEZ. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ARCHIVAR la presente solicitud. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR a las partes e intervinientes 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RICARDO LUIS CONSUEGRA CHARRIS 

JUEZ 

 

 

 
 

Tipo de proceso: PENAL-SUSTITUCIÓN MEDIDA DE ASEGURAMIENTO 

Solicitante: GABRIEL SANCHEZ GOMEZ 

Acusado: LUIS ENRIQUE BARRIOS SANCHEZ  

 

 


